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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY la Reina Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rgina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro interino de Estado Me ha presentado D. Segis
mundo Moret y Prendergast; quedando mny satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio A doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

 > MABlá CRISTINA ■

El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes IBateo Sa^asta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Ruina llegente del Reino,

Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Trini
tario Ruiz Capdepón; quedando muy satisfecha del 
celo? inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de müochocien- 
fds noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbina. Regente del Réino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. José López Domínguez; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado;

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA

EL Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo SSagasta.-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon« 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado el Contraalmirante 
déla Armada D. Manuel Pasquín y de Juan; quedsnd<

muy satisfecha dél celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

I maMa cristin^

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes H ateo Sagastá.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Germán Ga- 
mazo y Calvo; quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

3MAS^
El Presidente del Consejo dé Ministto»,

Práxedes Mateo Saj^aata,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Joaquín 
María López Puigcerver; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado;

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien* 
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del Cargo de Mi
nistro de Fomento Me ha presentado D. Segismundo 
Moret y Prendt rgast; quedando muy satisfecha del 

; celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado. 
Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien

tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de. Mi
nistro dé Ultramar Me ha presentado D¿ Antonio Máüra 
y Montaner; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil «ochocien
tos noventa y cuatro.

[ MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta»

En atención A las circunstancias que concurren em 
D. Segismundo Moret y Prendergast, Diputado á Cortes;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio A doce de Marzo de mil ochocien

tos noventa y cuatro,
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministro»,

Práxedes Hateo Sagasta.

En atención A las circunstancias que concurren en ?
D. Trinitario Ruiz Capdepón, Diputado A Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia» 
Dado en Palacio A doce de Marzo de mil ochocien» 

tos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros*
Práxedes Hateo Sagasta.

En atención A las circunstancias que concurren»en 
el Teniente General D. José López Domínguez, Sena
dor del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio A doce de Marzo de mil ochocien

tos noventa y cuatro.
MARÍA CRISTINA

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

Eñ atención A las circunstancias que concurren en
el Contraalmirante de la Armada D. Manuel Pasquín y  
de Juan;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina...
Dado en Palacio A doce de Marzo de mil ochocien-* 

tos noventa, y cuatro.
MARIA CRISTINA'

El Presidente del Consejo dcMínistros,
Práxedes Hateo Sagasta.

Ett atención A las circunstancias que concurren en. 
D. Adiós Salvador y Rodrigáñez, Diputado A Cortes;'

En*nombre de .Mi Augusto Hijo el Rey  D». Alfon
so X III,y  como Reina  Regente del Reino,

V é n g o  en nombrarle Ministro de Hacienda.*
Dada en Palacio A doce de Marzo de mil odtoeten* 

tos noventa y cuatro.

* SAEIApSIPTriNA

E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hatee S a ga s fe
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En atención a las circunstancias que concurren en 
Alberto Aguilera y Velasco, Diputado las Cortes
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIÍI, y como Reina Reaente del Reino,
Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación. 
Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien

tos noventa y cuatro.
¡MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo dó Ministros,
Práxedes Mlateo Sagwsta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alejandro Groizard y  Gómez de la Serna, Senador 
del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien

tos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

"E l presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Becerra y Bermtídez, Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien

tos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta»

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

En virtud de lo que dispone la regla 3.* del art. 2.° 
del Real decreto de 16 de Febrero de 1877, á propuesta 
del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y de conformidad con lo informado 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar los contratos celebrados sin las 
formalidades de subasta entre D. Joaquín de Acuña y 
ia Administración para conducir desde Almería á la 
isla de Alborán la correspondencia telegráfica, perso
nal, víveres y material telegráfico necesario, por con 
secuencia de haberse abierto accidentalmente la esta
ción de dicha isla con motivo de los sucesos de Me- 
lilla.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos ¿noventa y cuatro.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Joaquín López Piilgcerver.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. S r .: Para cumplimentar lo dispuesto en el 
Real decreto expedido por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 8 del mes actual; el Re y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
dictar las reglas siguientes:

,1.a Los reclutas del último reemplazo que se hallen 
comprendidos dentro del cupo de la Península, que se 
expresa en Real orden de 20 de Febrero último y sirvan 
en el Cuerpo de Telégrafos como Oficiales, Aspirantes 
y Auxiliares, podrán continuar desempeñando dichos 
cargos hasta que sean llamados á filas.

2.a Los Jefes de las zonas á que pertenezcan dichos 
individuos los destinarán desde luego al batallón de 
Telégrafos, al que remitirán las filiaciones correspon
dientes, con expresión del punto en que cada uno presta 
sus servicios.

3.a Los mencionados reclutas quedarán en uso de 
licencia ilimitada por exceso de fuerza, observándose 
para su llamamiento lo dispuesto en la regla 22 de la 
Real orden circular de 22 de Febrero de 1893.

De la de S. M. lo digo á Y para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y  muchos
años. Madrid 12 de Marzo de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.,...!

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

I mo. Sr.: El Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente de) Reino, ha tenido á bien disponer que cese 
Y. I. en el despacho de la Subsecretaría de este Minis
terio, que le fné confiado por Real orden de 2 de Agosto 
último; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que Y. I. ha desempeñado dicho cargo.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
muchos, años. Madrid 12 de Marzo de 1894.

GAMAZO

Sr. D. Isidoro Recio y Sánchez de Ipola, Director gene
ral de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á  este Ministe
rio por D. José de Quintana y León, Diputado á Cortes, 
solicitando se amplíe la Reai orden de 16 de Noviembre 
último, que concedió el establecimiento, mediante con
curso, en cada uno de los puertos francos de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de un depósito de mer
cancías extranjeras y coloniales en donde puedan con
servarse sin pagar derechos hasta su salida para el 
consumo, en el sentido de hacer extensivo dicho bene
ficio á todas las mercancías eliminadas de franquicia ó 
que por cualquier concepto se hallen sujetas á dere
chos de entrada:

Yista la citada Real orden, por la cual se concedió el 
beneficio de depósito á las mercancías que devenguen 
derechos de introducción en Canarias por consecuen
cia de lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 de la ley 
de Presupuestos de 1892 93:

Y considerando que con sujeción á lo prevenido en 
la ley de 22 de Junio de 1870 deben también los cerea
les satisfacer al introducirse en las islas Canarias los 
derechos de importación que fijen los Aranceles de la 
Península;

S. el Re y  (Q. D. G ), y en su nombre la Re in a  
Regente dél Reino, se ha servido ampliar la Real orden 
de referencia, disponiendo, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, que se permita el al
macenaje de cereales en los depósitos cuyo estableci
miento en los puertos de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas autorizó la citada soberana disposición, á fin de 
que dicha mercancía pueda disfrutar de los beneficios 
que reporte su admisión en dichos establecimientos.

De Real orden lo digo á Y. I para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1894.

GAMAZO

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Relición de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
junta durante la segunda quincena del mes de Enero Ulti
mo (1).

PENSIONES DEL TESORO

Doña Carmen Rodríguez de Castro, viuda de D. Manuel 
López Gómez, Catedrático que fué de la Universidad de Va- 
lladolid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.875 pesetas anuales.

Doña Psscuala Yivas Bádencs, viuda de D. Vicente Gil y 
Escrig, Registrador que fué 'de' la propiedad. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia d© 750 pésetes anuales.

Doña María Real Mendoza, viuda de D. R?fael López de 
Rivera, Administrador que fué de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Toledo. Se le declara coa derecho á la pen
sión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Josefa Padilla y Tejero, viuda de D. Francisco R o
mero Castilla y Peroso, Oficial de primer grado que fué del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Jesusa Lamberti y Pinilla, de estado viuda, huérfa
na de D. Alvaro, Interventor que fué dél Real Patrimonio en 
Aran juez. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
600 pesetas anuales.

Doña Cándida Madrigal y Chico Ramírez, viuda de D. Fe
lipe Moreno Cámara, Registrador que fué de la propiedad. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.100 pesetas 
anuales.

Doña Emilia Pillet y Blanc, viuda de D. Luis Gómez Ren
tero, Registrador que fué de la propiedad. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 562 pesetas y 50 céntimos 
anuales.

(4) Véase ia G aceta de  ayer.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Mercedes de la Cova y Santos, viuda de D. J oaquín 
de Santa Cruz, Oficial segundo que fué del Gobierno civil re
gional de la Habana. Se le declara con derecho í pensión 
del Montepío de 750 pesetas anuales.

Doña Casta Maureloy López, viuda de D. Francisco Mar
tínez Riesco, Oficial cuarto, Recaudador Guardalmacén de 
Panga sinán, Filipinas. Se 1® declara con derecho k la pen
sión de 500 pesetas anuales.

Doña Rosa Rusno y Mesa, viuda de D. Julián Pozo y 
Paluchi, Jefa de Negociado de segunda clase que fue mi Fili
pinas . Se le declara con derecho á la pensión de 1.250 pesetas 
anuales.

EXCLAUSTRADO

D. Antonio Yáñez Gil, Corista exclaustrado del suprimi
do convento de San Antonio de Sevilla. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

MESADAS DS SUPERVIVENCIA.

Doña Francisca de Sales M ira  Expósito, viuda de D. Sa
turnino Tejedor, Ayudante que fué del presidio de Cartage
na. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto - de 1.200 pesetas anuales que difrtfrotaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Bernardina Sáenz, viuda de D. Ciríaco Rodríguez, 
Peón caminero que f é de las carreteras del Sedólo Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res- 
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Carolina Franco Moreno, viuda de D, Ckto Vicuña 
Nicolás, Alguacil que fué del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte. 8* le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.200 
pesetas anudes que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Josefa Alcón, viuda de D. Balbino Ba^kstei Secre
tario que fué de la Dirección de Sanidad del Puerto d̂ s Carta
gena, Se le declara con derecho á dos mésalas Ja supervi
vencia al respecto de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Jacobs Zurita, viuda de D. Rafael Méndez* Admi
nistrador que fué de los Establecimientos penales de Alcalá 
de Henares. Se le declara coa derecho á dos .mesadas de su
pervivencia al respecto de 2.500 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Salom, viuda de D. Esteban Díaz. Secre" 
tario que fué de la Dirección de Sanidad dsl Puerto de Bar" 
celona. Se le declara con derecho á dos mesadas da supervi" 
vencía al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba e* 
causante á su fallecimiento.

Doña Asunción Ezquicia, viuda de D. Francisco Reparaz, 
Escribiente que fué de la Secretaría del Instituto de Guipúz
coa. Se le declara <mn derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Juliana Rebollo y Borrego, viuda de O Jugó Menén- 
dez, Sobrestante de tercera clase que fué de Obras , úblicas. 
S* le declara cm  derecho á dos mesadas de superviv ¡ncia al 
respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el o  usante 
á su fallecimiento.

Doña Teresa Rodríguez, viuda da D. Lorenzo Ma tío.. Con
serje que fué de Telégrafos. Se le declara con dere riio á dos 
mesadas de supervivencia al respecto da 1 000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María González, viuda de D. Migue) Oa tejón. Por
tero primero que fué de la Biblioteca d@ la Universidad Cen
tral. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1 500 pesetas anuales que disf rutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Concepción L*rquetty,.viuda.de.D. R*fa*l da Partís,. 
Profesor de Canto y Solfeo que fué déla Escuela Normal Cen
tral de Maestros. Se la declara con derecho á dns mesadas de 
supervivencia al respecto de 3.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á bu fallecimiento.

Doña Ceferina Batana, viuda de D. Alejandro Viguera, 
Conserje que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1 000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento..

Doña Lucía González, viuda de D. Miguel Villar, Sobres
tante que fué de Ob^aa' públicas. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Clara García, viuda de D. Sebastián Sánchez, mozo 
que fué de la Aduana de Bilbao. Se le declara con derecho á 
des mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María del Carmen López, viuda de D. Juan Medina, 
Alguacil que fué del J uzgado de primera instancia de Oviedo. 
Se le declara con derecho á, dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 600 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Feliciana Jovoll&nog, viuda de D. Juan Asenjo, As
pirante de primera ciase que fué á Oficial dé Administración 
civil. Se le declara con derecho á dos mesadas de wuperviven
cía al respecto da 1 250 pesetas anuales que diputaba  el 
causante á su fallecimiento.

Doña Filomena Santa Tá&ría, viuda de D. Antonio Yallejo, 
peón caminero que fuéúelás carreteras del-Esta do. Sé le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Josefa Boniíacia Valero, viuda de Ezequiel Pascual, ope
rario que fué de tes minas de Almadén. Be le declara con de
recho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Se declara sin derecho á la limosna que solxc tan por no 
reunir los requisitos que al efecto exigen las disposiciones 
legales vigentes en la mataría á las interesada* siguientes:

Juana Antonia Cabrera, viuda de Felipe Rodríguez.
Brígida Cañamero, viuda de José Jurado.
Y  Marta Rodríguez, viuda de Escolástico Antonio Sán

chez.
Madrid 23 de Febrero de 1894.=E1 Vocal Secretario, Sera§ 

fin de Santiago,=V.° R,Q=;E1 Presidente, Sagasta*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DK SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Marzo de 1894.

Númerode orden
1 

1

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

1 
orden..... 

j
------:---------

SEXOS
Años 

le edac ESTADO
CLASIFICACION

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

4 P......... Difteria. Plaza de S&nGinés, 3 . . . . > é V arón.« 2d . p............. Falta de desarrollo. Alcalá, 59..........................
1 24 Sífilis infantil. • • • • Inclusa............................... > 24. Idem .... . 80 Jasado.. Se ignora................

Senectud... . . . . . . .
Caballero de Gracia, 35®. >

. 8 Id»'... 55 Casado •, Cáncer del p íio ro .. Hospital de la Orden Ter
cera............ ....... .............

- .15- Idem ....» 84 v iudo. • ! . Hospital Provincial.........
Maz&rredo, 5 . ....................
Camino de Vicálvaro, 1®.

26
Idem... •.

5 o Viruela. • ............ .. >
&• X 20 Soltero... Grippe.. .................. Salud, 5 . ............................ > 27 5 m p.............. Idem........................ >
§, : ií „ 65 Idem. .« . Idem» - . i,. .  •«• •. Hospital Provincial..........

i *»
Alameda, 4 . . . . . . . ..........

> 28 Idem... . .
'■tvtW
Idem.......

7 P............ Idem........................ General Lacy, 26..............
Esquilache, 7 ...................

>
i denu • * *

IíÍl
40
58
24

Casado*.»

Idem .. . »

Fiebre nerviosa. . .  
Tuberculosis

» 2P
30

14
63

rio) tara., 
asada. ,

Fiebre gástrica. 
Cáncer del estóma

*

i Id 4. ̂  y 4, * Soltero . . Idem........................ Hospital Provincial.......... go. . . . . . .  . « » > > . - < »

Grippe.....................
Tabes m esen té ri

Infante, 3#
Hospital ProvinciaL........

>

% i * 4 # '; i 8 f*wAo . . . Idem..» • • • • « « • o * . . Paseo del Prado, 38..........
Hospital de la Princesa . .

Plaza de la V illa, 4..........
Prisión Celular.................
San Lorenzo, 15.

> 31 Idem . . . . 50 Idem .. •. >

•101¿4¡Ú,«<, . „ 35 i dem leí . . . . . . . . . . . . . P 32 Idem....... 9m e....................... .
25
44
70
75

Soltero • . 1Pneumonía. . . . . . . . c a .............. . Paseo de las Acacias, 7
¡i
U

Id-Z ^iudo. .  0CasHMlO., ,
Idem .... .

Idem. . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía
Idem

>> 33 -’dem í , 52 V iu d a .•> Tuberculosis.........
duplicado •••••••  •. •»

Gato, 4 ...............................
*
>

íd . Corredera Baja, 1 . . , . . . > 34 Idem -... 63 Idem .. . . Fndo<*arditis.......... Hospital Provincial. • • • • • >

i d  ., 9 m. 9 c . . . . . Bronquitis.............. Escuadra, 1 .. .................. _ y ....... 35 Idem... .  - 47 Holtera. Edema pulm onar. .

Bronquitis............ ....

Catarro dentario ..

Jacometrezo, 3 4 ................. >

¡3 L", „ - 8 m. P......... Catarro sofocante,. Rubio, 7 ............... 36 ídem . . . 71 <Uuda. . . Salitre, 41......... ................ >
¡ y I y - ■■ 5 m. Catarro bronquial. 

Congestión c e r e 
bral..............

Palma, 3 0 . . ................................................. > 37 utem... 8 m. P.............. Ronda de Atocha, 1 9 . . . . .
s í5*.? JLo ídi.x-. , , . 56 •Oamdo.  *

A rtistas, 3 ................ . . t-
38 Idem.. ,  • 59 Viuda. . . A ntrax de la región 

cervical... . . . . . . Villalar, 1....................... >
IQ T Al! JÍWi 70 I>1 t£Wi.. T . . Hipertrofia c&rdía 

c a . . . ....................
39 ' ,  ■ 8 d .

8
P.«. . . . . . Consunción.. . . . . . Ercilla, 2 1........ . >wJU» e> e « *

Carrera de San Francis» 40 p !!Ü !.!Ü I d e m ............ íd^m............... . • ....................... »
..........» - - 41 •Mam.... , 72 Casada,. Congestión............

Quiste de los ova 
río s . . . . . . . . . . . .

Habana, 3 . . . . . . . . . . . . . .
80
11

Idem
Idem.,, r, 
Idem.». . *

26
2

Idem . . . . Id . . . . . . . . . t> .. . .
Eclam psia.. . . . . . .

Al cala, 142. . . . . . . . . . . . . .
Plaza de San Miguel, 1 ... 
Martín de Vargas, 20.*..

»
%

42 Id e m .... 79 V iu d a .. .
Hospital Provincial.......... >

m . 11 m. P .. A treüsia .. . . . . . . . . > 43 Idem,.. . . Feto Paseo de Recoletos......... Judicial.

R e su m e n

Varones. Hembras. TOTAL

Difteria............ .......................
' V i r u e l a . •
T x im T m lm íU u ,
■Otras miecciosa^i»...««ra-joos.#®»®*

| OircTüatorio.
^ i Respiratorio...
^  J G ástrico . . . . . . . . .

& ® » t 0*»■* =* «

1
»
4b
7
>

1
3
2 
3 
1 
2 a

1
3
6
8
3
9
a

S \ Génito-urinario. • • . .  •. ®. . . . » %

S? i  Uerobro-espinal.
? L o c o m o to r ... . . . . . . . o . . ..•••

Demás enfermedades.

i

í
4

1
p
6

2
1

10

25 18 43

Madrid 12 íle Marzo d® 1894.^-■El Subsecretario, D. A. Castrillo.

D ilección g en era l de Correos y  T e lég rafos.

Han quedado abiertas al público para toda clase de servi
cio, y r r  ¡lu.'i limitadas, las estaciones telegráficas municipales 
siguier tu*

El 20 de Sacro  último la de Mota de Cuervo, de la  provin
cia y Sección de Cuenca, Centro de Madrid.

El 2  del actual las d© Mombuey y Oropesa. la primera de 
la provincu y lección de Zamora, Centro de Valladolid, y la  
segunda de í& de Toledo, Centro da Madrid.

El 10 de Febrero próximo pasado se abrió también al pú
blico con servicio limitado, y sólo para.el interior, la telefóni
ca secundaria de Cabra, de la provincia y Sección de Tarra
gona, Centro de Barcelona; debiendo percibirse por el trayec
to telefónico las seguientes sobretasas: 0 30 de peseta por des
pacho de 15 palabras, 0 02 por ¿mda palabra de aumento, 0 1 5  
por copia en lo» despachos múltiples, 0 20 por los tres prime
ros minutos ó fracción de ellos en .las conferencias y 0 ‘02 por 
cada inmuto da exceso.

Rhu quedado cerradas definitivamente las de Navamor- 
cuende y Boó.

La de M dinaceli, que era telefónica, pasó á ser telegráfica 
en 20 de Diciembre último.

La municipal telefónica de Gata presta servicio de día, 
completo, en ?ez de limitado, desde el día 10 de Enero.

La telefónica secundaria de Baños de Alhama (Granada) 
sólo prestará servicio durante la temporada de dichos baños, 
que es de 20 de Abril á 20 de Junio y de 1.° de Septiembre á
o l de Octubre.

La de Tarifa pertenece al Centro de Sevilla.
Madrid 9 de Marzo de 1894.=El Director general, Rafael

Monares,

Dir ección general d© A dm inistración.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio para la subasta del servicio de limpieza pú
blica de la ciudad de Sevilla, in serto  en la G a c e t a  de Ma 
drid, núm . 57 , correspondiente al día 26 de Febrero último, 
se expresa equivoca lamente que la referida subasta se veri
ficara el día ¿9 da Mayo próximo, á las doce de la mañana, 
siendo así qne dicha licitación deberá celebrarse el 29 de Mar
zo, á 1& riUda hora de las doce de la mañana.

Lo qúfs m  anuncia al público para conocimiento de los 
que destwi interesarse en la mencionada subasta, á la  par que 
eomo re t  ti ación ai anuncio en cuestión.

M adrd 8 de Maiso de 1894.=Ei Director general, Jimeno 
de Lem x

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g en era l de O bras públicas.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á freo declarar la caducidad d i la concesión d¿ una 
salina en las marismas de Bacuta, dd  té-mino de Huelva, 
otorgada á D. Antonio MayoTga por Real orden de 12 de Fe
brero de 1890, con pérdida de la fianza prestada en garantía 
del cumplimiento de la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.. Dios gua^e á V. S. muchos 
años. Madrid 1.® de Marzo de 1894.=E' Director general, 
B. Qairoga.=Sr. Gobernador civil de la provincia d  ̂Huelva.

M IS T E R IO  BE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Subasta para la concesión del ferrocarril de Manila á Taal 
por B alamba y B atangas, de las islas Filipinas.

En virtud de lo resuelto por Real orden de 15 de Diciem
bre último disponiendo que se anunciara la celebración del 
acto de la doble subasta pública en Madrid y en Manila para 
la concesión del ferrocarril de Manila á Taal, cuyo anuncio * 
tuvo lugar en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 16 de Diciembre 
próximo pasado: !.

Habiéndose desestimado por Rr-al orden d* 8 del com en- | 
te mes, dictada do conformidad con el d.ctam«a de la Juota  
Consultiva de Caminos, Camles y Fue-'tos. eu pirno, una 
instancia en la que se solicitaba la suspensión de 1* expresa 
da subasta:

Y  visto el pliego de condi dones aprobado para, la conce
sión de dicha lín*a férrea, y publicado en ‘a Gaceta notes 
citada d@ 16 de Diciembre último, eata 8uó*ecrecería ha dis
puesto:

Que pe anuncie nuevamente la subasta ara la concesión 
de üíeho ferrocarril para el día \6 d«i corriente mes, cu>o 
acto tendré lugar á. las doce de la mañana en ia Subsecreta
ría del Ministerio de Ultram ar, y á las ocho de ia noche en 
Manila, en el Gooierno general.

La subastase celebrará con arreglo á lo p racrito  en el

Real decreto de 27 de Febrero de 1852, hecho extensivo á las 
provincias de Ultramar por Real orden de 29 de Septiembre 
de 1856, debiendo, por consiguiente, presentarse las proposi
ciones en pliego» cerrados, arregladas exactamente al adjun
to múdelo, y acompañadas cada una del documento que acre
dite haber consignado en garantía de ella la suma de 86.739 
pesos y 75 céntimos de peso (333 698k75 peseta») en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al tipo 
de cotización oficial, cuya suma equivale al 2 por 160 del va
lor total de! ferrocarril, según el presupuesto aprobado.^

Tanto eu el Ministerio de Ultramar como en el Gobierno 
general de Manila, se hallarán de manifiesto ©1 correspon
diente proyecto y las bases y condiciones para la concesión.

Las tarifas de precios máximos de peaje y transporte de 
este ferrocarril, es la aprobada por Real orden de 13 del co
rriente mes, igual á la que rige para el ferrocarril-de Manila 
á Dagup*o, publicada en la Ga c e t a  de M ad rid  do 20 de Ju 
nio d* ^  M

La ^ rr^ Jó n  versará sobre la reducción del capital de 
3.710.730 10 pesos, en que se calcula el coste de la línea, y  
que según se expresa en el pliego de condiciones particula
res se fija como máximo del que habia de devengar el inte
rés de 8 por 109 anual garantizado.

Hí resultasen uua ó más propesícíones iguales á la más 
ventajosa, se procederá en el acto del remate, y solamente 
entre sus autores, á nueva licitación abierta, en los términos 
prescritos ®n la instrucción de 18 de Marzo de 1852, debien
do s«*r la prime a mejora por lo menos en 10.000 pesos* y las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 1.000 pesos cada una „

Madrid ^2 de Marzo de 1894.=E1 Subseeretano, José Sán
chez Guerra.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   enterado del amando publicado
en la  Ga o r t a  de . . . . ,  y de las disposiciones que expresan 
los requisitos necesarios para la adjudicación en. pública su- 
b&st& de la concesión del ferrocarril de Manila á Taal pos 
Calumba y Bitangas, cuya longitud es de 1 7̂  ̂kilómetros y  
126‘27 metros v la garantía, ofrecida por el Gobierno del inte
rés de 8  por 100 anual ai capital que se invierta en I m  obras, 
y que se calcula e n  3.719 730‘ 10-pesos (18.553.'650l50 pesetas)* 
s ‘ obliga á tomar á »u esrgo dicha concesión, con estricta su
jeción á las condiciones y demás preacripciones referidas (ga
rantizándole el Gobierno el interés de 8 por 100 de la cantidad 
de« . . . . )

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó reducien
do Lea y llanamente la cantidad de p?sos 3.710.730 10 que 
fija come maxima para devengar el interés garantizado).

¡ (Fecha y firma del proponente.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

^Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  núm. 59, de 28 de Fe
brero último, la subasta de 13 lotes para la enajenación de 
terrenos y edificios situados en esta ciudad en la población de 
San Carlos, se señala el día 4 de Abril próximo, á las doce y 
media de su mañana, para la celebración de dicho acto.

San Fernando 10 de Marzo de 1894. =E 1 Jefe de Astado 
mayor, bafael Llanos. 02—S

Estación Central de Telégrafos.

¡feleoramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Oviedo —Carmen Prieto, Alcalá, 36, principal izquierda. 
Guadaiajara.—Arturo Montil, Toledo, 14, tercero.
París.— Michel Madrid, Telegraph Restant.
Barcarrota.—Jacinto Serrano, Administración Central de 

Telégrafos.
NORTE

Costantina.—Luis Coso, Almagro, 8.
Id*m.—Amador López, ídem, id.
Idem.—losé Oast^Uo. ídem, id.
Idem.—Rsfael C*.no, ídem, id.
Chinchón.—Pablo Menéndez, Palma Alta, 12.
Madrid 12 de Marzo de 1894.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Exema Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el solar señalado con el núm. 2, con fnchtda á la calle 
de la F¿orida, que formaba parte del terreno que ocupó el anti
guo corral de limpiezas de la Villa, bajo las condiciones si
guientes:

1.a La S ' ¡basta se verificará el día 19 de Abril de 1894, á 
las dos de la tarde en la Sala de remates del Excmo. A y unta
miento y ante eí Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Tenien
te que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Re
gidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Lob p iegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntan i nto, «le uoa á tras de la tarde, todos los dí&B no fe
riados que medien hasta el del remate.

3.a Es objeto de esta subasta el solár señalado con el n ú 
mero 2, entre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo corra! de limpiezas de Ja Villa. La superficie del 
solar de qu¿* m  trata es de 360‘80 metros cuadrados, equiva
lentes á 4.647 10 pías cuadrados, y tienen sus lados: al Norte 
2040 metros de medianería, lindante con el solar núm. 1 de 
los expresados terrem s; al Sur 23 60 metros de medianería 
lindante con el solar núm. 3 de los mismos terrenos; al Este 
16*65 metros de fachaüa, lindante con la calle de la Florida; 
al Oeste 16 40 metros de medianería, lindante con Jos solares 
de los Pozos de la Nieve, según resulta da la¿ mediciones 
practicadas y pU no formado por el Arquitecto municipal que 
se aeomnfcñ&n á este pliego.

4.a El ti>*o qu* sirve de base á la subasta es el de 64.944 
pesetas, en q»;e b& sido valorado dicho solar por el Sr. Ar
quitecto municipal.

5.a S* d&rá principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura deí anuncio y pliego de condiciones que sirven 
de base p*ra J? subasta. j

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media i 
hora, en cuyo p azo úrico podrán los concurrentes pedir las : 
explicaciones que estimen necesarias sóbrelas condiciones i 
de la subasta, te en togarán  al Sr. Presidente las propoeicio 
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto Jos intere
sados. Dichas pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al m .delo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitado? Cuan
do uno dh ésron presenta más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de lo» qm  pre&ente acompañe estos dos documen
tos. Los referidos pkegos serán numerados por el Sr. Presi
dente p;-r el ordvn de presentación, y una vez entregados no 
podrán retinarse por ningún motivo. ¡

7.a La fianza provisional que menciona la condición an- i 
terior, co n sien te  en el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 3.497*20 pesetas, se constituirá en metálico ó en 
efectos púbdco*, bi*n en la Tesorería municipal ó bi'ea en la 
Caja gañera! de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que és
tos tuvieron m  la plaza el día anterior al del remate, según 
la cotización oficiai.

8.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 6.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta ! 
sólo ese tiempo para terminar ei plazo de admisión; Corrido ¡ 
que sea éste, io declarará terminado y procederá á la apartu- í 
ra, por el orden de presentación, de los pliegos entregados, y • 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando'en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de ia cédula personal del licitador, las 
que no cubran el tipo de subasta y las que no se ajusten al mo
delo íuserto á continuación, siempre que las diferencias pue
das producir, á su juicio, dada racional sobre la persona del 
licii&aor, so ore e» precio ó sobre el compromiso que con
traiga.

En c**o de existir dicha duda, la proposición será 
Gaseen**'!*. cavado el ncítador manifieste su conformidad 
en. que s* tu  ..?a ?. redactada con estricta si’jecióa a), modelo.

J. ue p'je*: eje la lectura de todas las proposiciones pre- 
sentnaas, q- e -r m extenderse en papal del sello 12.°, el 
Sr. Presídeme fcM’iidicará provisionalmente el remáte al au
tor de k  v ^ i; jo»a entre las adm itías, devolviendo á 
los lidiadores que esten conformes con que queden desecha
das nun profoV 3o  ̂ resguardes y k s  cédulas persona
les quejas bao, con cuyo recibo se entienda que
renuncia á * . á a  .Lo á la adjudicación, definitiva dal re
mate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores por pujas á la Pana, durante 
un plazo de diez minutos, pasado ei cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiese mejorado la suya en favor de *sta Villa, 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos té r
minos, la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número de orden más inferior.

11. El resguardo de la fianza del postor á quien se hubie
re adjudicado la subasta, no será devuelto y quedará unido 
al expediente hasta el otorgamiento de la escritura.

12. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo para que en unión del Arquitecto 
municipal proceda al deslinde con los predios colindantes. 
Hecha esta operación, el propietario y la Exema. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie qus resulte de la 
rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos 
para los efectos del otorgamiento de la escritura de compra
venta.

13. Si-de la rectificación determinada en la condición an
terior re^u tare alguna diferencia en las dimensiones del so
lar, abonará el Excmo. Ayuntamiento, ó el rematante, el \ a  
lor de dicha diferencia, á razón del precio que corresponda á 
la unidad, con arreglo a! tipo en que fuese adjudicado y el 
número de metros determinados en h  condición 4.a

14. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Oasás Consistoriales, el día y hora que ge le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros,’-si existen entre este *ólár y las casas ó solares 
colindantes, y cuantas operaciones sean necesarias para po
der efectuar ei deslinde de que trata la condición 12.

16. Se excluye del valer del solar el que represénta la 
valla que lo limita de la vía pública, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamieoto, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo.

17. Fijados los puntos definitivos de esta solar, y retirada 
la valla que hoy existe, el propietárib daba colocar otra que 
li i ita su propiedad, pintada al menos por la parte exterior, 
eu el caso de que quede «l^olar sin edificar.

18. El rematante no podrá pedir aumento d disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

19. El rematante'queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, su» copias y demás que rueda originar ia su
basta, -así nomo'el importe de la inserción dé todos les docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto,antas de formalizar la es- 
entura ó acta de remat8,-el-correspondiente resguardo-de h a 
ber hecho efectivo el menciónalo importe. También queda 
obligado’ el rensatante á satisfacer á 'la  Hacienda pública el 
importa de le» derechos reales, si los devengase, y el de cual
quier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso d^presehtar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazca legales.

*0. El remate obliga al Tamstaute y al Excmo. Ayii&tá- 
miento desde la definitiva aprdbáción del mismo.

Si. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, “renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

22. Fa^a poder tomar p a rtren  la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan <ie k  Tesoro-' 
ría municipal, bien dé la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sedo correspondiente que justifique haber 
satisfecho en i a Tesorería municipal ''3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción da esta 
suma.
* Lo que Se anuncia al público para gú conocimiento.

Madrid 10 Marzo de 1894. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

D .. . . . ,  que habita e n .. . . . ,  enterado del pliego de eon- 
dicioms parada «ubasta en pública licitación-dal solar seña
lado con el nú ¡ti. 2, de los procedentes del antiguo «orral de 
limpiezas dé k  Villa, anime a la  en el Boletín oficial de la pro
vincia y G ace ta  de Madrid del d ía .. . . .  de . . . . .  de. .■ 
co o forme ea un todo con las mismas, propone su adquisición 
por la cantidad de (en létra).pesetas.

M ad rid ..... d e . . . . .  de 1 8 9 .. . . .
(Firma del proponente.)

Esta Exema.".Cornóración ha acordado- sacar á pública su
basta t i  feolsir núm. 3, 'con fachada á la calta de la Fícridá, 
que formaba parte del-terreno que ocupó e! antiguo corral de 
limpiezas de k  Villa, bajo las condiciones siguientes.

'1.a La subastase verificará e* di * 19 de Abrd de 1894, á 
las tres de la sarde, eo la Bala de remates d*l Fx*mo. A m u- . 
t*miento, y anté el Excmo. Sr. Alcaide Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo también ál soto el 
Sr. Regidor queso designe y uno de los Notarios de S. E„

2.a Los pliegos de condiciones, y demás antecedentes para 
la subasta, se hallarán de manifiesto &n Ja Secretaria, del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien ha* t« el del remate.

3 a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el n ú 
mero 3, entre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo com í de limpiezas de la villa. La superficie del 
solar de que se trata es de 419*15 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.398‘65 pies cuadrados, y tienen sus lados: al Norte 
23‘60 metros ¡le medianería, lindante con el solar núm. 2 de 
esta propiedad; al Sur 26V9G metros de medianería, lindante 
con el solar que fué dé D. Isidro Villota; al Este 16‘90 metros 
de fachada, lindante con la calle da Ja' Florida; al Oeste 16‘60 
m-troa de medianería, lindante con los solares de los pozos 
de la nieve, según.resulta de las mediciones práctieaOas y 
puno formado por el Arquitecto municipal,’que se acompa
ñan á este pliego. !

4.a 1 tipo que sirve de base á la subasta es el de 75,447
poseías en que ba sidb valorado dicho solar por eiSr. Arqui
tecto municipal. i

5.a Se dará princióio al acto, ei día y á la hora señalada, 
por la lectura del snun rio y pliego de condiciones que sirven 
de base oara la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
h ra, en co*o pkzo único podrán.los concurrentes péd r las 
explicaciones que estimen necesarias s bre las condiciones 
de la subasta, »e entregarán-ai Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, qu© rubricarán en el acto los intere

sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajuik 
tada al modelo, el resguardo que acredite la cosatitución de 
la.fianza provisional y la cédula personal del lieitador. Cuan
do uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por ei orden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retir rse por ningún motivo.

7.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 3.772‘35 pesetas, se constituirá en metálico ó en 
efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate según la  
cotización oficial.

8 a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condi ;íón 6 a, el Sr. Preei ente hará anunciar que falta 
solo ese tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que 
sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan seréa leí las en »ita voz; des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador; las 
que no cubran ei tipo de la subasta y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
pueian producir, á su juicio, duda raciona! sobre ia persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compro-niso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redacta ia con estricta sü j^ción al mo
delo.

9.a Después de la lectora de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán-extenderse en papel del sello 12 °, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciónrs los resguardos y cédulas personales que 
Jas acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la-adjudicación ¿U-fiáitiva'"de* r«máte.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los ion ios municipales, se abri
rá licitación éntre sus autorés, por pujas á la llana, durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la suya en favor de ésta villa; 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos 
términos, la  citada adjudicación se hará á favor de aquél á 
cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.

11. El resguardo de la fianza d vl postor á quien se hubie
re adjudicado la subasta no será devuelto, y quedará unido 
&l expediente h^sta el otorgamiento de la escritura.

12. Adjudicada la subasta por'el Excmo. 'Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la

' rectificación da sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo para que, en unión del Arquitecto 
municipal, proceda al deslinde con loa predios colindantes. 
Hecha esta opetacíón, él propietario y la Exema. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie que resulte de la 
rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultati
vos para ios efectos áel otorgamiento de la escritura de 
compraventa.

13. Si de la rectificación determinada en la condición an
terior resultase alguna diferencia en las dimensiones del so» 
lar, abonará el Exiimo. Ayuntamiento ó el rematante el va
lor de dicha diferencia á razón dé! precio qn« corresponda á 
la unidad, con arreglo al tipo en que fuese adjudicado y el 
número de metros determinados en la condición 4.a

14. El licitador á cuyo favor quéde él remat*, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será de cuenta d d  propietario adquirente el derribo 
de los muros que existen entre este solar y las casas ó sola
res colindante» y cuentas operaciones sean necesarias para 
poder efectuar eí deslinde de que.trata la condición 12.

16. Se excluye del valor dri solar él. que t.e presenta la  
valla quedo limita da la vía pública,, que queda de propiedad 
del Ex mo. Ayuntamiento,, y demás.materiales ó constrnc-

’.ciones existentes en el mismo.
17. Fijados los puntos definitivos de este solar y retirada 

. J.a valla que hoy'•‘xiáte. el propietario debe colocár otra que
limite su propiedad,., pintad* ai menos por la parte exterior, 
en el caso de que quede el solar sin edificar.

18. El rematante, no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio: en que hubiere quedado la subasta, ó Vescisión dél 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

19. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos: 
de escritura, éus copias y demás que pueda originar ia su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido- para Ja misma en ios diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes d* formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haberhecto 'efectivo él mencionado importe. También queda 
obligado^! rematante á satisfacer el importe d«. los derechos 
realas, si los devengase,, y el de cualquiera otra contribución 
Ó impuesto, á cuyo fin adquiera el compromiso de presentar 
la escriturada adjudicación m  las oficinas liquidadoras den
tro de los plazos legales.

20. Ei remáte obliga al rem atan te 'y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

21. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero í s  su juez y domi
cilio.

22. Para poder tomar parte en la.subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bkn  de la O&ja general de Depósitos, vayan 
acompañados dél selló correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería,- municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos pór cada 500 peseké ó fracción, de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para"su conocimiento.
Madrid 10 de Marzo de 1894. ==E1' Sesretárió, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición»
D . . . . . ,  que habita en    enterada de las condiciones

para la subasta en pública licitación del sól&r señalado con el 
número 3 de los procedentes del antiguo corral de limpiezas 
dé la Villa, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta ds Madrid del d í a . . . . .  d e . . . . .  d e . . . . . .  conforma
en un todo con las mismas, propone su  adquisición por !& 
cantidad d e .. . . .  (en letra) pesetas.

M adrid ." .*  de,* ..*  de 1 8 9 , , . . .
(Firma del proponenta).
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de esta Corte, seguida contra Eduardo Gil Ginés

Sor fíogirse »gente de la Autoridad, y en la que es parte el 
[inisterio fiscal, ha dictado lá Sección cuarta de la Sala de 

lo criminal auto con fecha 28 de Febrero, señalando el día 20 
del comente, y hora de las doce en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á los testigos Enrique Fri*>cul González y José Arés 
N., cuyos actuales domicilios ¡se ignoran cómo lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, Rita en el piso bajo del ‘ alacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la muí ,a de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 da Marzo de 1894;=El Oficial de Sala, José Al» 
mira. J —1490

Juzgados do primera instancia,

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de Campillos y bu  

partido.
Por el presente se cita y llama á un recobero que llevaba 

una muía torda, y cuyo nombre se ignora, alto, de regulares 
carnes, vestido de oscuro, y el cual en la mañana del 7 del 
actual, en unión de otros dos, pasó por el pueblo de Carratra 
ca, infiriendo unas lesiones á Miguel Márquez Naranjo, con 
una piedra, para que comparezca en el término de diez días, 
contados desde ?a inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ante esta Juzgado, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo sobre las referidas lesio
nes; en la inteligencia que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cam pillos á 21 de Febrero de 1894,=Félix Ruz 
Cara,=Pedro Gov&ntes. J —1093

D. Félix Ruiz Cara, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente hago saber que en la e^usa que se sigue 
en este Juzgado por robo de 17 cerdos, cuyas señas se anota
rán, propios de D. Francisco Hinojosa, que fueron hurtados 
la noche del 20 del corriente de la zahúrda del cortijo del Ar
quillo, de este término municipal, ha dictado providencia 
mandando se proceda á su busca.

Y á fin de que pueda tener efecto, ruego á todas las Auto
ridades den las órdenes oportunas á todos sus agentes y de
más que componen la policía judicial para que procedan á su 
busca, y si fueren encontrados los pongan á mi disposición 
con las personas en cuyo poder se hallen si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Campillos á 23 do Febrero de 1894.=Félix Ruiz 
Cara.=Pedro Govantes.

$ 671(13»

Diez y siete cerdos de un año, todos colorados, señalados, 
la oreja derecha rasgada, y  una mosca atrás

J —1148
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 
Ciudad Real y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María de los 
Dolores Sánchez Jurado, vecina de Guarrom&n, pero sin que 
esta vecindad sea fija, por ser pordiosera y andar ambulante, 
para que dentro d el término de d ie z  d ía s , que empezarán á 
correr y contarse desde el en q u e  t e n g a  lu g a r  la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á ampliar la declaración que tiene prestada en la 
causa que instruyo con motivo del d o b le  homicidio de Juan 
Félix González y José Caro; sp^rcibid& que d e no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y demás funcionarios de la policía 
judicial, que sabido que hayan e l paradero de la María Dolo
res, la ordenen la  presentación en este Juzgado al fin acor
dado.

Dado en Ciudad Real á 21 de Febrero de 1894.=BartoTó- 
mé Gutiérrez. = P or mandado de S. S., Licenciado Leopoldo 
Acosta. J —1115

FREGENAL DE LA SIERRA

Por el presente, y de orden del Sr. Juez de primera ins
tancia de este distrito, acordada en 26 de Enero último, se 
cita, llama y emplaza á lo® que se crean con derecho á des
empeñar el patronazgo activo del Hospital de Sen Blas, de 
esta ciudad, ón concapto de descendiente de las líneas llam a
das por el fundador D. Francisco Rodríguez Noble, natural 
de la misma» en su testamento de 27 de Junio de 1642, para 
que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á 
contar desdé la fecha dé la publicación de éste edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; previniéndose que al comparecer en 
el juicio ante este Juzgado deberán acompañar los documen
tos en que funden su derecho y el correspondiente árbol ge
nealógico, y sí no tuvieren á su disposición algunos de los 
documentos, expresarán el archivo en que deban hallarse, 
ofreciendo presentarlos oportunamente; con apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Así, pues, está decretado en el juicio universal promovi
do en este Juzgado á instancia de D. Félix Carrasco Madru
ga y B . Francisco Jimeno López, Arcipreste y Cura propio 
de Santa María y  Alcalde Presidente de esta ciudad, respec
tivamente, en concepto de Patronos activos de dicho Hospi
tal de San Blas, llamados por el testador en defecto de pa
rientes*

Dado en Fregeaal de la Sierra á 26 de Febrero de 1894.= 
Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Emilio Díaz de la 
C ruz.=A ntém f, Felipe Marcos. X—-1603

SUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia y 
d e  instrucción de esta capital y bu  partido.

En virtud del preeent* se cita y llama á D. Martín Rey, 
vecino que se dice ser de Chickna, en la provincia de Cádiz, 
d® estatura ba ja, bastante grueso, do unos treinta y cinco á

cuarenta años de edad, con algún defecto b o tan te  pronun
ciado en la nariz, y viste tra|e de americana color claro y 
sombrero de alas anchas, para que en el térmico de quince 
días contados desde que aparezca éste inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á fin de recibirle de
claración en la causa que se instruye por sustracción del co
rreo de billetes de !a Lotería Nacional correspondiente á la 
jugada del 23 de Diciembre último, y perteneciente ál vecino 
de Nerva Rafael Ramos Perpe; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en HueJva á 7 de Marzo da 1894.=Jcsé Rodríguez.=  
El actuario, Licenciado Antonio G uliérrez Suárez.

J —1505
TRUJILLO

D. Lorenzo de las Heras, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por este primer edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se siguen autos instados por Don 
Juan González García, biznieto de Doña Leonor Vicioso Cam
beto, que según las partidas sacramentales aparece llamarse 
Doña Leonor Vicioso Solano, y nombrada en la fundación de 
que se hará mérito; Doña Leonor García, de Cáceres, mujer 
de Alvaro González Al varado, sobre adjudicación de los bie
nes de una c*pellairi* familiar colativa fundada en escritura 
de 13 de Agosto de 1737 per el clérigo de menores D. Pablo 
Vicioso Cainbero, cm RobSedilló de Trujillo, de este partido 
judicial, y de donde era vecino, siendo natural de Ruanes, 
ante el.Notario;Apostólico Autoridad Apostólica y apro
bación ordinaria IX Diego Garrid Holguín, v*cino de la villa 
de Sfcnt* Ana, en cuy a escritura ee nombra primer Capellán 
el D Pablo Vicioso, y después de él, al pariente más cercano 
que f.ué de su línea, y sefnombra él también primer Patrono, 
y después de sus; días, Jo será su hermana Leonor García 
de Céceres, mujer ele Alvaro González Alvarado, y das 
pués dé ésta su hermana Teresa Solano de Alvarado, y en 
faltando las dos, lo habían de ser los hijos y descendientes 
de éstas, prefiriendo ei maye? al menor y con las mismas 
cuaridadog prelativ»a en punto á Patrono, como de Capella
nes, según se específica en la repetida escritura de fundación; 
haciéndose constar que hasta tri presente el actor es el único 
que reckm a la adjudicación de los bienes de explicada cape
llanía, solicit&jido seria ■adjudiquanveon la cualidad de libres.

Lo que>s*-hace público con arreglo á lo que determinan el 
artículo 1.105 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á fia de que los que se crean con derecho á lo» bienes de 
expresada capellanía comparezcan á deducirlo en este Juz 
gado en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación.del presente en.la G a c e t a  d e  M ad rid .

Dado en Trujillo á 28 de Febrero ded894.=Lorenzo de las 
H eras.=Por su ord^n, Antonio del SoL Xr-1609

SEVILLA—MAGDALENA

D; Francisco Fernández Amzya» Juez de instrucción del 
distrito de la Magda)ena de está capital.

Por la presente requisitoria ae cita al procesado Manuel 
de Ja Cruz Cabrera, de esta vecindad, domiciliado Evangelis 
ta, 23, que m  alto, delgado, moreno, con bigote, pura que 
dentro del plazo de quince, dias, que se cuenta desde la-publi
cación de la presente en el JB< UHn oficial de Ja provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se.presen te en los estrados de este Juz
gado, sito en la plaza dé la Contratación, niim. 6, á practicar 
una diligencia judicial en causa contr&i el Manuél de la Cruz 
y otm ^ por hiirtp; y se le apercibe que daño  comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar: en derecho.

Al propio tiempo y en nombre de 8J M. el Rey D. Alfon
so X LI (Q. D. G ), requiero á todas les Autoridades de la Na
ción á quc^práctiqqenyd/rh'gencias.'á la busca del Manuel de la 
Cruz, y hVikdo,;ío pongan á mi disposición.

Sevilla 21 de Febrero de 1894.=Francisco Fernández Ama- 
ya.=Licenciado Francisco de Rojas, J —1133

D. Francisco Fernández Amaya, Juez ée instrucción del 
distrito delaM agdalena de -esta capital.

Por la-presente as-'cita &1 procesado Benito Goris Espinos, 
natural de Riobó, provincia de Pontevedra, sirviente que ha 
sido en la casa calle Lsguna, 25, de esta ciudad, de donde 
desapareció el 8 del actual, hurtando una docana de cubier
tos <ie plata y un cucharón del propio m etri, éste último con 
iniciales F. G., habiéndose ausentado de esta población, igno
rándose su paradero, y cuyo procesado comparecerá en los 
estrados de este Juzgado, Plaza de la Contratación, núm. 6, 
en el término de quince días, á practicar una diligencia en 
la causa que por dicho delito se le sigue; aávirtiéndosele 
que el expresado plazo empezará á.-contarse desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga» 
c e t a  d k  Ma d h i d , y. q u e  d a  no comparecer en el referido tér
mino el Benito Goris será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio qua hubiere luga?.

Al propio túm po y eu nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so Xllf (Q. D. G ), requiero á tockg las Autoridades de la 
Nacida á que practiquen diligencias para la busca del proce
sado y )o pongan á disposición de este Juzgado.

I Sevilla 20 de Febrero de 1894. =  Francisco Fernández
í A m aj3.=El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.
I J*—1134
i VALL A DOLID—AUDIENCIA
\ D.: Mánuel García López, .Juez de primera instancia del
\ distrito éñ la Audiencia de Valkdolid.
! Por virtud del presente se hace saber á los biznietos de 
| D. Miguel Dueñas y Rivas, vecino que fué de esta ciudad, 
’ llamados Doña María del Carmen y Doña María de las Can

delas- Dueñas Uteña, y por su menor edad á su padre D. Ce
lestino Dueñas (de ignorado paradero), que en los autos eje
cutivos que en esta Juzgado se siguen á instancia del Procu
rador D. Eugenio Ruiz, en nombre de D. Agustín de Baitín, 
contra referido D. Miguel Dueñas, y por su defunción sus 
testamentarios y herederos D. Celestino y D. Pedro Duelas, 
eeohan embarg&jáo y suhestfcdo, .entre .otrns,. varias flacas, ra
dicantes, en término de Canales, partido judicial de Arévalo; 
mac antes de proceder al otorgamiento de Jas esí-riturag de 
venta de k s mismas, ha coro probado que dichas fincas se 
hallan inscritas con dicho gravamen-del embargo á favor de 
dichos biznietos del caumntb, como parte de pago del lega- 
g»do que éste íes hizo, por lo que, y de conformidad á lo dis
puesto; en el ar$. 121/de la ley Hipotecaria, so íes requiere 
para que dentro del tér> ir o do quiuto día manifiesten si op
tan per satisfacer-el importe del precio que aquellos bienes 
alcanzaron en el rem*te que judicialmenté sé hizo de los 

' mismos, y caso afirmativo, así lo verifiquen, ú optan por 
f fibápdofiar aquéllos...
? Dado en Valkdolid ái7 de líarzo de 1894.=M*nuel Gar- 
cía.=A nte mí, Pedro A. Velase©. X—1597

Juzgados municipales.
SEVILLA-SALVADOR

En virtud de providencia de este día del Sr. Ju*z munici
pal del distrito del Salvador de esta ciudad, dictada en expe
diente juicio verbal á instancia de los Sres. S*nt*nach y 
Rubio, de este domicilio y comercio, contra D. Pedro Orta, 
vecino del Alosno, por cobro de pesetas, se ha mandado se 
cite al D. Pedro Orta á fin de que comparezca en este Juzga
do, Contratación, 6, entresuelo, á los treinta días siguientes 
al de Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  pe
riódicos oficiales, á contestar las posiciones que por el actor 
se han formulado; apercibido que de no verificarlo se le de- 
clarará confeso en las mismas; é ignorándose el actual domi
cilio del D. Pedro Orta, y para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, se pone la presente 
en Sevilla á 5 de Marzo de 1894.= José Quiroga v Mata» Se
cretario. X—1601

NOTICIAS OFICIALES
Carbones Asturianos.

COMPAÑÍA a n ó n im a  

Balance de 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO  I — ,
Saus:

Minas de Saus................................  181 886 34
Material fijo y móvil..................... 42.375 97
Labores preparatorias...................  11.475*07

-------------- 235.737
Samuño:

Min*s de Sam uño.........................  257.590*47
Material fijo y móvil.....................  39>06‘42
Labores preparatorias...................  50.2* 1 08
Terrenos.......................................... 58 953 50

--------------  406.711*47
Deu dores varios.  ...............................  118.694*33
Acciones.................................................................  500.000

1261.143 18

PASIVO
Capital....................................................................  1.000.000
Acreedores varios................ ...................... . e. .  200.924*87
Beneficios y pérdidas..........................................  60.218*31

1.261.143*18

El Presidente de la Junta directiva, Fernando de Carranza.
X—1598

Banco Hispano Colonial.

b i l l e t e s  h ip o t e c a r i o s  d e  l a  is l a  d e  CUBA.— EMISIÓN 
d e  1890

Décimotercer sorteo.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Ma

nuel d« Larr&téa¿ actuando en el protocolo de D. Luis G. So
ler y Plá, el décimotercer sorteo de amortización riólos bille
tes hí otecaríoa de la isla de Cuba, emisión de 189.), s*gún lo 
dispuesto en el art» 1.® del Real decreto dtt 27 de Septiembre 
de 1890 y Real orden de 14 de Febrero de este año han resul
tado favorecidas las cinco bolas números 713, 1.401-, 2.014, 
2,013 y 3.285.

En su consecuencia, quedan amortizados* los 500 billetes 
números 71.201 al7L300, 140 001 al 140.100, 201.301 al 201 400, 
261.201 al 261.300 y 328.401 al 328 500.

Lo que en cumplimiento délo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace público para conocí mié oto de loa intere
sados, que podran presentarle, desde el día 1.° ia  Abril 
próximo, á percibir las 500 pesetas, importa del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, no as el cu ón que 
vence en dicho día, presentando los valores y suscribiendo 
l&s f * chiras eo la forma de costumbre j en.. loa puntos desig
nados en el anuncio relativo al pago de Jos expresados cu
pones.

Barcelona 10 de Marzo de 1894=11 Secretario* general» 
Árístides de Artíñ&no. X—160.8

Venciendo en l.°"dé Abril próximo.el copón núm. 14 de 
los billetes hipotecarios de la.isla de Cuba, emisión de 1890, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficir as de esta Sociedad, rambla de Es
tucho», núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario,de Espa
ña, en Madrid; en casa de los corres pon saka desig nados ya 
en provincias; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bsj o®, y en Londres, en casa de los Sres. fía ring Brothers y 
C«a Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de este día podran presentarse.-asimismo' as cobro de las 500 
pesetas-que cada u q o  de ellos representa, por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos desi gu ióos.

Los tenedores de los cupones y de km billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designa
da representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á 
los comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid Barcelona, París y Londr^, ea que existen 
los talonarios de comprobación, se efectuar* el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 2 
al 19 de Abril, y transcurrido este plazo, se admitirán los cu 
pones y billetes amortizados los lunes y martes de cada se
mana á lá® horas expresadas.

Barcelona 10 de Marzo de 1894,=El Secretario general, 
Arístidesíde Artíñano. X—1607

Unión Bank of Spain and E ng land  Limited.

Ehla*junta general de accionistas de e*te Banco, celebra
da en->Londres el día 6 del actual, se acordó la distribución de 
un dividendo, á razón;de 4 por 100 anual por el segundo se
mestre de 1893.

Dich > dividendo se paga á partir del 10 del corriente, en 
las oficinas del Banco en Londres y al cambio del día en las 
sucursales en España.

Madrid 12 de Marzo de 1894. X—1605
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COMPAÑÍA MALLORQUINA DE VAPORES

Balance de la Sociedad e* 81 de Diciembre de 1893, aprobado en 
junta general de accioniitae celebrada en 11 de Febrero del co-
" < ■ * * *  Pesetas.

a c t iv o  —  -------—
Vapores ............................................................
Almacenes. ..................................... *
Instalación y mobiliario.
Valores ................................................... 12.000
Viajes vapores.  .............................................. 15,,336¡ft
Cuentas transitorias. «ejoloíqel
Utiles en puertos y repuestos...........................  55.171*57
Corresponsales.... .* ............. ................ . 17.81285
Cuentas corrientes............................. •............  656 33
Efectos á cobrar...................   *......   2.506 85
Depósitos voluntarios..........     ..........   514.200
Caja..  ......... . . . . . . . . .............   18.355*37

Suma el active  ..........  * 2 819,123*70
Depósitos en garantía de cargos 126.000

2.915.123*70
wmmmmmemmmmmmmmmrn

PASIVO
Corresponsales. ..................  11.508*79
Cuentas corrientes .........    669*28
Cuentas transitorias. ..................   54.214*86
Fondo de reserva y amortización de buques.. 37.280*15
Dividendos pendiente^ de pago.. . . . . . . . . . . . .  3.000
Capital social     « . . .  2.565.500
Beneficio á liquidar.  ........... ................ 146.950*69

Igual al activo .................. . 2.819.123*70
Acreedores por depósitos en garantías de

cargos.. . . i . . . . . . . . . . . _____    126.000
2.945 123*70

El Presidente, Pedro SampoL=El Naviero Director, Se
bastián Simó.=El Secretario, Ramón Obrador.

X—1604

Sociedad Catalana de seguros contra incendios 
A prima fija.

Balance de la mima efectuado en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Capital á desembolsar..   ...............................  4.750.000

| Inmuebles.. 213.000
1 400 obligaciones Ferrocarril
i Francia 3 por 100...... , .   104.975
1200 obligaciones Ferrocarril 
i A sturi* s 3 por 100. 49.875

-» 1600 acciones Ferrocarril Lé-
< rida 3 por 100........................  163.500

canos.«•. • \ goo billetes hipotecarios Isla
j de Oub*, emisión 1890..........  240.625
I Empréstito amortizable 4 por 
I 100, 400.000 pesetas nomina-
| les .................    306.000
1 100 obligaciones Ferrocarril

Norte eap. Almansa 5 por 100 38.950
Valores en cartera, primas vencidas    56.822*84
Existencia en efectivo......................................  257.607*10
Saldos deudores por cuentas corrientes, efec

tivo y primas ..................................   400.046*32
Mobiliario y planchas. .................. .................  20 651*72
Saldos deudores de varias Compañías  22.643*78

6.624.696 76

PASIVO ~
Por las acciones suscritas. .................    5.000 000
Saldos acreedores de varias Compañías  104 930*26
Fondo de reserva...............................................  344.741*87
Saldos de beneficios de años anteriores á pa

gar.....................................................  18.952*91
Varios por partícipes...........................................    30 216*48
Riesgos eventuales, primas en curso...............  832,162*69
Bimestres pendientes de arreglo  ................. 50 500
Créditos y primas dudoso cobro  .......... 143.192*55
Reparto á los señores accionistas por los be

neficios del presente año   ............................... 100 000

6.624.696*76

Barcelona 27 de Febrero de 1894.=E1 Secretario general, 
Félix María de Brccá. X—1600

Sociedad «Hada Protectora de la Buena Fe».
Emitido un dividendo pasito de 10 pesetas por acción en 

la junta general dri 30 de Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
ticulo 7.° de los estatutos, designo para ©1 pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José 
Perales, calle de Lavapíés, 4, segundo.

El Director gerente, José María Garulla. X—1424—6

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Mareo de 1894,

I rEMPjtftA ruiu 
A L T U R A * humedad í«ü) *irt> 

de] ::...= = = = =
barómetro tbbhúaibtro M M CCIOB KSTAJDO

HORAS reducida-----
4 ft0 y cu Humecte-y clase áel viento del c ie lo .

milimetros 4eco. ¿ido,

I >06*67 1 6*1 4*6 N E .. .  B risa.. Despejado.
9 t t * fá n a ..  ?07‘30 i3 ‘ i 9*9 E SE .. ld .tig .É Idem.

42 leí día.. 706 81 18 8 13'0 SR . . .  Idem.. Idem,
8 ie  la tarde 705*85 m  18 8 S O .... Brisa Idem,
a lela larde 705 02 16 6 10*8 OSO... Idem. Idem*
ld * l* » o e b e  705*18 | 127 8 7  O Id .lig .f Idem .

temperatura máxima dei aire, a la sombra...............   22*0
Idem m ín im a ... ....................................................................  5*0

D iferen cia ........................... ................................... n*0

Temperatura máxima ál Sol, á dos metro» de la tierra, 28*8
ídem íd . dentro de una esfera de cristal   50*0

Diferencia., . . , ..........................................   21*7
tem peratura máxima á cielo descubierto junto é I»

tierra vegetal Ó laborable........................................     30*2
ídem mínima í d . ......................................................  »

Diferencia  ...............................................       »
Velocidad dél viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ..................................................     265
Oscilación barométrica íd, (milímetros)   2*8
Altura íd . con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.  ................................■ *............... —* 1*8
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de h  mañana, y en Francia é Italia 4 las siete, el 
día 12 da Marw de 1894.

A lta» Tempera- mrflc.
tura' ■ * » « * •  ‘Á 0* ciÓB Estado Xstftdo

L00ALÍDADE8 y al nivel in 8ff*dlos del Sel
ielmar t» centesi- del del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

g Sebastián. 785*8 15*8 S Calma Poco nub.® Picada.
B i lb a o . . . . . .  *166*1 1**4 SE. . .  ídem. C ubierto.. Idem.
O v ie d o .. . . . .  7618 13*8 S O ,... íd e m .. Peco nub.* »
Corulla (7 h.) 766*3 13*9 S B.® fte. Nuboso. . .  O lea je /
S a n tia g o .... 764‘9 12*9 N  Calma. Poco nub.- . »
O r e n s e . .. . . .
V igo     766*0 1* 4 N O ...  Id em .. I d e m , . . . . , Tranq.®

O p orto ... . . .  766 0 8*1 B . . . . .  B.® fie . Casidesp.* Idem.
L isboa(8 h,). 764*7 1**7 NNO.. Id em .. Despejado; Picada.
Badajoz  764 0 17*0 SO, . .  Caima, Idem   »
S. F em .(7h .) 764*1 11*5 S E . . .  R.* líg.® Poco nub.* Picada.
Sevilla  763’5 149 S O .... Id fte Despejado *
M á la g a .. . . .  764*4 160 ESE.. Brisa,, Poco nub.® »
G ra n a d a .... 761*5 13*2 N K ...  Calma. C ubierto.. »

Alicante  763‘9 17*8 N O ... Brisa,. Despejado. Tranq,*
M urcia   7647 11‘ 6 SSE. . Calma. Idem   »
V alen cia .. . .  765*9 12 2 N E . . .  íd em .. Casi desp.® »
P a lm a . . . . . .  765*0 13*2 NNE.. B.®lig.® Despejado »
B arcelona... 765*3 13*8 ENE.. Calma. Nebuloso.. T ranq.*

Teruel  766 7 4*4 E . . . . .  Id em .. Idem.  »
Zaragoza .... 766*4 11‘0 N O .. Viento. Despejado. »
S o r ia ..  765*0 12‘0 N E .. .  Calma. í d e m . . . . .  »
Burgos  766 3 6 2 E . . ' . . .  I d e m .. , Casi desp.* »
L eón .........
V a llad olid .. 767*4 11*0 E . . . . .  íd e m .. Despejado. »
Salamanca... 765*9 12*4 NNO.. ídem*. I d e m .. . . . .  »
Segovia  763*9 13*7 N E .. .  B /lig.®  Idem   »

Madrid  764*2 13*1 E S E .. íd em .. I d e m .. . . . .  »
E s c o r ia l . . . .  7625 14*0 *>E ... Calma. Idem ..  »
Ciudad Real. 765*7 9 0 S E .... Idem. . I d e m .. . . . .  »
A lb a c e te .... 765*4 9*1 S E .... Id em .. Idem  »

P a r í s . . . . . . . .  760*7 3*7 S Id em .. N uboso.... »
G r is -N e* .... 754*0 7*3 ENE.. V.®fte Idem  Picada.
St. Mathieu.. 760‘9 9*4 OSO... Viento. Idem  Agitada.
I s la d A ix . . .  762*8 8 8  O Calma. C ubierto.. Tranq*
Biarritz . . . .  764*6 l l ‘ 7 S . . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  Agitada
C lerm on t....
P erp iñán .... 765*0 9*9 N O ... fd.lig.® Despejado. »
Sicie..............  762*8 8*7 O SO.. Brisa.. B rum oso.. Tranq *
Niza............... 762*4 8 5 » Calma. N uboso,... Idem .

R o m a . . . . . . .  764*4 10*8 SSE... Id em .. C ubierto.. »
L io r n a . . . . . .  762 8 12 2 O  Id em ., N u b o s o ... »
Palermo  764*9 11*7 S O .... Id em .. Casi desp.® »
Cagliari  763*2 13*2 » Id em .. N u b o s o ... »

RETRASADO —  DÍA 11

Alicante. . . .  765 7 16*8 N O .. .  B risa.. Nuboso—  Picada.
Orense  766*2 10*0 S S O ., Calma. Poco nub.® »
Palma. . . . . .  764*3 18*0 N E .. .  Viento. Idem  »
O porto.  765 1 10 3 E , . . . .  Calma. Despejado. T ranq.*

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y e r  n o  h a  l lo v id o  en  n in g u n a  p r o v in c ia .

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del día 12 de Marzo de 1894, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Día 10. Dia 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*65 68*75-70-65-60 65
no publicado 68*60 »

á plazo. 68 65 68*80-75-70-65-60
fin cor. fir. 

cambio m. 68*70 
pequeño». 69*30 71 0|0-69*15 10

68*70—7 5 65  
6íi*25 35 40 

7 i*65-50-69 0|0 
70*70—35-71405 

69 45 0 -70*40 
69*5 30

Mueves, series O y H,de 100 y  200 pesetas 69*20 69*10 25 69 0{0
ídem íd . al 4 por 100 ex ter ior ... ........... 78*45 78*35 40

pequeños 79*25 78 45-40-85-80 95
78*50-79 60-20 

80*70-75-80 79*50 
Nuevos, ser ios G yU , de 100y200 peseta* 79*25 79*50-25-40
Idem amortizable al 4 por 100.................  77 90 77*90

pequeños 78*10 78 0¡0 77*95
78‘3?>—36 80

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......... 109*15 I09 0i0
pequeños. K9*i5 109*10-103 0̂ 0

108*95
Idem íd . íd., emisión de 1890, número*

1 al 435 0 0 0 . . . ..........................................  97*60 97*60 55 50
Acciones del Banco de Espafia............... 373*50 373 0[0
Idem íd, íd. cantidades pequeñas  373*50 »
Idem de la Compañía arrendataria d* 

tabacos.—Acciones al portador. . . . . .  »  467*25 75-4 68 0*0
168*50-168 0í0

Idem íd . id , cantidades pequeñas  167 0 $  i67*5o-25-L>8 0(0
A plazo. » 168*50 fin cor, vol

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  del R e in o ,

DAÑO BENEFICIO DAÑO BKNSFI4 M

Albacete  0*30 » Logroño  0*21 »
Alcoy.............. 0*25 > Lorca  0*71 »
Alicante  0*25 * Lugo  0*30 »
Almería  0*25 * Málaga    0*20 *
A vila ...  0*25 ■* Murcia  0*25 »
Badajoz....... 0*30 » Orense   0*30 »
Barcelona..... 0*20 » Oviedo  0*25 »
Bejar............... 0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos... . . . . .  0*30 » Pamplona. . . .  0*25 »
Cáceres..... . .  0*30 » Pontevedra.,.. 0*25 »
Cádiz...  0*20 » Reus..  0*20 *
Cartagena.. . . .  0*20 » Salamanca. . . .  0*25 »
Castellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santandei  0*20 *
Córdoba..  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña. .......  0*25 » Santiago...... 0*20 »
Cuenca........ 0*35 » Segdvia.. . . . . .  0*30 n
F e rro ).,.. . .. .  0*25 » Sevilla...  0*20 »
Gerona...  0*25 » Soria   0*80 »
Gijón...............  0*25 v Tarragona...., o*25 »
Granada  0*30 » Tal.® la Reina. 0*70 »
Guadal ajara... 0*35 » Teruel,  0*30 »
Haro................ 0*25 » " T o led o ........ 0*30 »
Huelva  0*25 * Tudela  0*35 »
Huesca  0*80 » Valencia  0*20 »
laén,.. . . . ___  0*30 m Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera 0*20 » Vigo.................. 0*20 »
León................ 0*30 * Vitoria  0*25 »
Lérida............. 0*20 > Zamora  0*30 »
L inares....... 0*20 » Zaragoza...... 0*20 »

B olsas  e x tra n je ra s .

P a r ís  10 d e  M a r z o  d e  1894

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 65*10
Idem íd. íd. interior  á »

ídem amortizable a l-2 por 100   á »
Idem íd. al 2 poi 100 exterior á »
Idem íd. al 3 por 100 exterior  á »
Obligaciones <ie Cuba á 453*09

1fondos fran  * J 3 por 100......................................................á 99*60
ceses.............j 4 1(2 por 100................................................á 106 25

Consolidados ingleses.. ................á 99‘88

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  e x tra n je ra s .
Londres á la vista, libra esterlina, 30*46 d. pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papei, 20 80.A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DR LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las mkmacioRés de ejemplares de 1» Gaceta que peí 
extravio hayan dejado de recibir loe suseritoreB, s# haráh 
precisamente dentro de los tres días siguientes ¿I de lá fecha 
del ejetnplar reclamado en Madrid, de óchcr días en provin
cias, ur. mes para los suscritores del Extranjero-y tres meseu 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuere de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de bs ejemplares que se 
pidan, —1

M in i s t e r io  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .  — c o l e o -
ción legislativa de España.—8© han publicado y repartido 

á los señorea suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo át Competencias y Sentencias del Concejo de Esta

do y del Tribunal da lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parté de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del prL 
mer semestre de 1.891.

m VAlAFÓN  GENERAL DE LOS EMPLEADOS DM 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de ia Gobernación,rpTm&úiáo del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se h&lia de venta en el mismo Almacén d« la Gaceta 
d b  Ma d r i d ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar,

r i o  MISIÓN DE LOS ACREEDORES DR LA. RAZÓN SO  ̂
^  cial Viuda é Hijos de Francisco Raola y B llesta.

Se convoca á los acreedores convenidos á una reunióhi 
que se celebrará el día 28 de este mes en la calle de Serra, 
número 17, t ntresuelo, de esta ciudad, á las tres de la tarde* 
con objeto de dar cuenta del estado de la liouidación de la ex
presada casa de comercio, orillarlas dificúltale* pendientes y  
adoptar las resoluciones que convengan para terminar. Los» 
acreedores que no asistan se considerarán adheridos á Iob 
acuerdos que se tornen.

Barcelona 9 de Marzo de 1894.=La Comisión.
X—1606
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A VISO A LOS SEÑORES IMPORTADORES DE REL0- 
jes —Siendo la casa Girod y Fontanez, por contrato es

pecial con los fabricantes del legítimo reloj RoscopJ Patmt, 
propietarios de la ínarca distintiva de estos relojes por depó
sito hecho en el Ministerio Fomento el día 26 de Mayo 
de 1893, avisan que pasado el plazo prudencial que han esta
blecido, y que terminará á 15 dei mes de Abril próximo, usa
rán de todos los derechos que concede la ley á los propietaioa. 
de marcas de fabrica.

Madrid 10 de Marzo de 1894.=Girod y Fontanez.
X—1599

S A N T O S  D E L  D I A

Sañ Leandro, Arzobispo de Sevilla, y Santos Rodrigo y SalomM* 
márttres de Córdoba.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Arrepentida^


